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DECRETO ALCALDICIO N °  t Ó O 4 
REPÚBLICA DE CHILE 

AGRUPACIÓN DE COMUNAS CABO DE HORNOS 
Y ANTÁRTICA 

I. MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS  
SECRETARIA MUNCIPAL  

REF: 	Modifica Decreto Alcaldicio N° 515 de fecha 
16/08/2018.- 

    

PUERTO WILLIAMS; 
2  5 SEP 2Q18 

VISTOS:  

• Las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus 
modificaciones; 

• El Acta Complementaría de Proclamación del Tribunal Electoral Regional de Punta Arenas, de fecha 

28/11/2016; 
• El Acta de la Sesión Constitutiva del Concejo de Cabo de Hornos de fecha 06 de diciembre de 2016; 

• El Decreto Alcaldicio N° 567, de fecha 07/12/2016 que designa como Alcalde don Jaime Fernández 

Alarcón; 
• El Decreto Alcaldicio N° 01, de fecha 02/01/2018, que nombra como Secretario Municipal Suplente a don 

Luciano Saavedra Pérez; 
• El Decreto N° 515, de fecha 16/08/2018 de la Municipalidad de Cabo de Hornos que aprobó la 

Modificación Convenio de Ejecución y Transferencia. Programa Recuperación de Barrios. Barrio Puerto 

Williams. 

CONSIDERANDO:  

• El Email de fecha 04/09/2018de1 SERVIU Magallanes y de la Antártica Chilena. Departamento de 
Programación y Control; 

• El Memorándum N° 003, de fecha 21/09/2018 de la Contraparte Técnica Programa "Quiero Mi Barrio" a 

Alcaldía; 
• El Memorándum N° 932, de fecha 21/09/2018 de Alcaldía a Secretaría Municipal. 

DECRETO 
1° MODIFÍQUESE, por este acto, el Decreto Alcaldicio N° 515 de fecha 16/08/2018, en lo siguiente: 

DONDE DICE: 

1° APRUEBASE, la Modificación de Convenio de Ejecución y Transferencia Programa Recuperación de 
Barrios. Barrio Puerto Williams; suscrito entre la Municipalidad de Cabo de Hornos y la Secretaría Regional 
Ministerial de Vivienda y Urbanismo, Región de Magallanes y Antártica Chilena con fecha 28/06/2017.; 

que reemplaza la cláusula décima por la siguiente: 

DÉCIMO: El presente Convenio se suscribe ad-referéndum, según validez a la total tramitación del 
instrumento que lo apruebe, el que tendrá una vigencia hasta el 31 de diciembre de 2019. 

Cuyo texto se entiende, forma parte de este Decreto Alcaldicio. 

DEBE DECIR: 

1° APRUEBASE, la Modificación de Convenio de Ejecución y Transferencia Programa R superación de 
Barrios. Barrio Puerto Williams; suscrito entre la Municipalidad de Cabo Hornos y y I Servicio de 
Viviendo y Urbanización, Región de Magallanes y de la Antártica Chileri con fecha 28/ 6/2017.; que 

reemplaza la cláusula décima por la siguiente: 

DÉCIMO: El presente Convenio se suscribe ad-referéndum, según v lidez a la total tramitación del 
Instrumento que lo apruebe, el que tendrá una vigencia hasta el 31 de diciembre de 2019. I 

Cuyo texto se entiende, forma parte de este Decreto Alcaldicio. 	 / 
-- t  

De acuerdo a los VISTOS Y CONSIDERAN &°. 

ANáTESE, CO UNÍQUESE Y AROVESE.- 

LtICIATJ0 SAAVEDIA PÉREZ 
RETARfFD MUNICIPAL SUPLENTE 

ALARCÓ 
ALCALDE 

JFA / 	/Isp 

Distri 



:IJOHÁNPA3CA)16,ÉÁFÁS VARGAS 
• j 

• ALCALDESA (S.) 
n_j 

L/lIEP O UJIL_fr‘t 

lz.s.1111.115 
Puerto Williams, 21 de septiembre de 2018 

MEMORANDUM N° 932 

DE: ALCALDESA (5.) IL. MUNICIPALIDAD CABO DE HORNOS 
DOÑA JOHANNA CARDENAS VARGAS 

A: SECRETARIO MUNICIPAL (S.) 
DON LUCIANO SAAVEDRA PEREZ 

Por medio del presente, saludo cordialmente y solicito a usted modificar 

Decretos Alcaldicios N° 509, 512, 515 y 516; corregir donde dice Secretaria 

Regional Ministerial de vivienda y Urbanismo DEBE DECIR Servicio de Vivienda 

y Urbanización Región de Magallanes y de la Antártica Chilena. 

Conforme a lo mencionado en Memorándum N° 02, 03, 04 y 05 de la 

Contraparte Técnica Programa "Quiero Mi Barrio" que se adjuntan. 

Sin otro particular saluda atentamente a Ud. 

JCV/egv. 

DISTRIBUCIÓN: 
- Secretario Municipal (S.) 

- Alcaldia 



con I rOZOS ier•os 
E mitos 

Puerto Williams, 21 de septiembre del 2018 

MEMORANDUM N°003 

A: ALCALDESA (S) IL. MUNICIPALIDAD CABO DE HORNOS 

DOÑA JOHANNA CARDENAS VARGAS 

DE: CONTRAPARTE TECNICA PROGRAMA "QUIERO MI BARRIO" 

DON DAVID DIAZ BOBADILLA 

Por medio del presente le saludo y como contraparte técnica del Programa Quiero 

mi Barrio solicito a Ud., Ordene a la secretaria Municipal, modificar el Decreto Alcaldicio 

Número 515 de fecha 16 de agosto, inciso primero que a la letra dice, APRUEBASE la 

modificación de ejecución y transferencia programa recuperación de barrios. Barrio Puerto 

Williams suscrito entre la Municipalidad de Cabo de Hornos y la secretaria Regional 

Ministerial de Vivienda y Urbanismo, región de Magallanes y Antártica Chilena, de fecha 

28 de junio de 2017; cuya vigencia es hasta el 31 de Diciembre del 2019; cuyo texto se 

entiende, forma parte de este Decreto Alcaldicio. 

Se debe modificar y corregir donde dice Secretaria Regional Ministerial de vivienda 

y Urbanismo DEBE DECIR Servicio de Vivienda y Urbanización Región de Magallanes y de la 

Antártica Chilena. 

Sin otro particular saluda atentamente a Ud. 

DAVID DIAZBOBADILLA 
CONTRAPARTE TECNICA 

PROGRAMA QUIERO MI BARRIO 

DDB/Itm 

DISTRIBUCIÓN: 

- Alcaldia 

- Archivo. 
-Programa "Quiero Mi Barrio" 



REPÚBLICA DE CHILE 
AGRUPACIÓN DE COMUNAS CABO DE HORNOS 

Y ANTÁRTICA CHILENA 
I. MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 

SECRETARÍA MUNICIPAL 

DECRETO ALCALDICIO N° 51 5 
REF.: 	APRUEBA MODIFICACIÓN CONVENIO DE 

EJECUCIÓN 	Y 	TRANSFERENCIA. 
PROGRAMA 	RECUPERACIÓN 	DE 
BARRIOS. BARRIO PUERTO WILLIAMS. 

Puerto Williams; 1 6 AGO 2016 
VISTOS: 

• Las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus 
modificaciones; 

➢ La Sentencia de Proclamación del tribunal Electoral Regional de Punta Arenas, de fecha 29/11/2016: 
➢ El Decreto Alcaldicio N° 567, de fecha 07/12/2016 que designa como Alcalde a don Jaime Fernández 

Alarcón; 

El Decreto Alcaldicio N° 01, de fecha 02/01/2018, que nombra como Secretario Municipal Suplente a 
don Luciano Saavedra Pérez; 

➢ La Resolución Exenta N° 5653 de fecha 06/08/2013, de la Subsecretaría de Vivienda y Urbanismo, que 
selecciono el Barrio Puerto Williams de la comuna de Cabo de Hornos para la implementación en él, 
del Programa Recuperación de Barrios; 

➢ 	El Certificado de fecha 16 de agosto de 2013 de la secretaria Municipal, en el cual consta el acuerdo 
N° 102 del Concejo Municipal aprueba la suscripción del Convenio; 

➢ 	El Convenio de Cooperación de fecha 14 de agosto de 2013, suscrito entre la Municipalidad de Cabo 
de Hornos y la Secretoria Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo, Región de Magallanes y 
Antártica Chilena; 

➢ El Decreto Alcaldicio N° 0689, de fecha 16 de agosto de 2013, que aprueba el Convenio; 
➢ Decreto Alcaldicio n° 538, de fecha 22 de Julio 2014, aprueba convenio de Ejecución y transferencia 

para la ejecución de obras del Programa Recuperación de Barrios , en Puerto Williams 
➢ 	Resolución N° 2006, de fecha 30 de Septiembre 2015, SERVIU, Magallanes y antártica Chilena aprueba 

transferencia de fondos para la ejecución del techado Multicancha O'Higgins. 
➢ 	Decreto N° 392 de fecha 07 de julio 2016, que aprueba la Transferencia de recursos asociado a su 

ejecución 
• Resolución N° 2007, de fecha 30 de Septiembre de 2015,que modifica el convenio de ejecución y 

transferencia Programa Recuperación de Barrios 

Decreto Alcaldicio N° 396 de fecha 30 de septiembre 2015, que aprueba la modificación del convenio 
de ejecución y Transferencia Recuperación de Barrios. 

➢ Resolución N° 1844, de fecha 31 de agosto 2016 que Modifica el Convenio de Ejecución y transferencia 

de Recursos de la Obra "Techado Multicancha O' Higgins" 
➢ 	Decreto N° 531 de fecha 08 de Septiembre 2016 que aprueba según resolución n°1844 la transferencia 

de recursos de la Obra "Techado Multicancha O' Higgins" 

➢ Resolución N° 1845 de fecha 31 de Agosto de 2016, que aprueba la Modificación del convenio de 

transferencia de recursos para las obras de Centro Multipropósito, Techado Multicancha O' Higgins. 
➢ Decreto N° 532 de fecha 08 de Septiembre 2016, que aprueba la modificación del convenio de 

ejecución y transferencia de Recursos para la obras "Construcción Centro Multipropósito "y "Techado 
Multicancha O' Higgins". 

➢ 	Modificación de Convenio de Ejecución y Transferencia Programa Recuperación de Barrios. Barrio 
Puerto Williams, de fecha 28 de junio de 2017, suscrito entre la Municipalidad de Cabo de Hornos y la 

secretarla nwgionui Millb renal de vivienda y urbanismo, Región de Magallanes y Antártica. 

CONSIDERANDO: 

➢ El Memorándum N° 82 de Dirección de Obras a la Alcaldía de fecha 13 de Agosto de 2018; 
➢ El Memorándum N° 763 de Alcaldía a la Secretaría Municipal de fecha 13 de Agosto de 2018; 
• Que ambas partes concuerdan que la modificación al Convenio de Ejecución y Transferencia Barrio 



j 	NÓTESE, COMUNÍQUESE A QUIEN CORRESPONDA Y A VEZ HECHO, ARCHÍVESE. 
CE CA.  

\>sr  
410 

* 
4-.■14.-__G ?Are  

FERNtiDEZ ALARCÓN ANO S 	EDR PÉREZ 

SECRETA\ NICIPAL SUPLENTE AL ALDE 

DECRETO 

1 ° 	APRUEBASE, la Modificación de Convenio de Ejecución y 
Transferencia Programa Recuperación de Barrios. Barrio Puerto Williams; suscrito 
entre la Municipalidad de Cabo de Hornos y la Secretaría Regional Ministerial de 
Vivienda y Urbanismo, Región de Magallanes y Antártica Chilena con fecha 
28/06/2017.; que reemplaza la cláusula décima por la siguiente: 

DÉCIMO: El presente Convenio se suscribe ad-referéndum, según validez a la total 
tramitación del instrumento que lo apruebe, el que tendrá una vigencia hasta el 31 
de diciembre de 2019. 

Cuyo texto se entiende, forma parte de este Decreto Alcaldi 

2° 	En todo lo no modificado, rige in -gramente o acordado por 
las partes en el Convenio de Ejecución y Transferencio de fecha 01'07/2014. 

JkA/L /P 	/Isp 
Distri ució 

1. Director (s) Servicio de Vivienda Y Urbanismo Región de Magallanes y Antártica Chilena. 
2. Departamento de Programación y control (OFPA) SERVIU. 
3. Departamento Técnico (OFPA) 
4. Gabinete. 
5. Secretaría Municipal. 
6. Alcaldía. 
7. Control 
8. Secretaría de Planificación unicipai. 
9. DOM. 
10. Oficina Quiero Mi Barrio 
11. Archivo Oficina de Partes. 
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MODIFICACIÓN CONVENIO DE EJECUCIÓN Y TRANSFERENCIA 

PROGRAMA RECUPERACIÓN DE BARRIOS 

BARRIO PUERTO WILLIAMS 

SERVICIO DE VIVIENDA Y URBANIZACIÓN 

REGIÓN DE MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA 

E 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 

En Punta Arenas, a 28 día del mes de junio de 2017, entre el Servicio de Vivienda y Urbanización Región de 

Magallanes y Antártica Chilena, en adelante el "SERVIU MAGALLANES", representado según se acreditará 

por su Director Subrogante, don Jorge Negrón Castro , chileno, cédula nacional de identidad N 2  10.590.288-

3, ambos domiciliados en calle Croacia N° 722, 3er piso, comuna de Punta Arenas; y la ILUSTRE 

MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS, en adelante "LA MUNICIPALIDAD", representada según se 

acreditará por su Alcalde don Jaime Patricio Fernández Alarcón, cedula nacional de identidad N 2  13.267.954-

1 , ambos domiciliados para estos efectos en calle O'Higgins N° 189, Comuna de Cabo de Hornos, se han 

convenido las siguiente modificación de Convenio: 

PRIMERO: Con fecha 01 de julio de 2014, se suscribió entre el Servicio de Vivienda y Urbanización Región de 

Magallanes y de la Antártica Chilena y la Ilustre Municipalidad de Cabo de Hornos un Convenio de Ejecución 

y Transferencia, en los términos que se señalan en dicho instrumento, el cual fue aprobado por Res. Exta. N° 

1030 de fecha 02 de julio de 2014. Dicho Convenio fue modificado en cuatro oportunidades, con fechas 19 

de junio de 2015, 25 de septiembre de 2015, 18 de junio de 2016 y 17 de agosto de 2016, dichas 

modificaciones fueron sancionadas por las Res. Exta. N° 1251 de 25 de junio de 2015, N°2007 de 30 de 

septiembre de 2015, N° 1378 de 30 de junio de 2016 y N° 1845 de 31 de agosto de 2016 respectivamente. 

SEGUNDO: Por el presente instrumento las partes vienen de común acuerdo, en modificar el Convenio 

singularizado en la cláusula anterior, de la siguiente forma: 

1.- Reemplácese la cláusula Décimo por la siguiente: 

DÉCIMO:  El presente Convenio se suscribe ad-referéndum, sujeto en su validez a la total tramitación del 

instrumento que lo apruebe, el que tendrá una vigencia hasta el 31 de diciembre de 2019. 

TERCERO: En todo lo no modificado por el presente instrumento, rige íntegramente lo acordado por las 

partes en el Convenio de Ejecución y Transferencia de fecha 01 de julio de 2014, singularizado en la cláusula 

primero precedente. 

CUARTO: El presente instrumento de modificación de Convenio, se extiendeeireab .,ejemplares originales, 

de idéntico tenor y fecha, quedando dos en poder de cada una de las partes y el quintó se adjuntará como 

anexo al Contrato de Barrio suscrito con el Consejo Vecinal de Desarrollo/ 

QUINTO: La personería del señor Alcalde para representar a la Ilustre Municipalidad cle Cabo de Hornos, 

consta en el Decreto Alcaldicio N° 567, de fecha 07 de diciembre de 2016. La personería del señor Director 

(5) Regional de SERVIL; para representar al Servicio de Vivienda y Urbanización de / Magallanes y de la 

Antártica Chilena, consta en el D.S. N 2  355-1976, la Res. Exta. RA. N° 272-726-2017 todos del Ministerio de 

Vivienda y Urbanismo; 

tEIkNANDEZ ALARCÓN 
LCALDE 

IDAD DE CABO DE HORNOS 



riR E HM 
Puerto Williams, 13 de agosto de 2018 

MEMORANDUM N°763 

DE: ALCALDE 11. MUNICIPALIDAD CABO DE HORNOS 
DON PATRICIO FERNANDEZ ALARCON 

A: SECRETARIO MUNICIPAL (S.) 
DON LUCIANO SAAVEDRA PEREZ 

Por medio del presente solicito a Ud., Decretar lo que a continuación se 
detalla, según lo indicado en Memorándum N° 82 de la Directora (5.) de 

Obras Municipales: 

• Segunda Modificación de convenio de ejecución y transferencia para la 

obra Techado Multicancha O'Higgins. 

• Modificación Convenio de ejecución 	traitsferencia Programa 

Recuperación de Barrios, Puerto Willia s, 

Sin otro particular saluda atentamente a Ud. 

r r 
1k. 	t 

ATRICIO FE ANDEZ ALARCON 
ALCALDE 

1FA/egv. 
DISTRIBUCIÓN:  
- Secretario Municipal (S.) 
- Akaldia 
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Puerto Williams, 13 de Agostode 2018. 

MEMORANDUM N° 82 

A: 	ALCALDE IL. MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 
DON JAIME PATRICIO FERNÁNDEZ ALARCÓN 

DE: DIRECTORA (S) DE OBRAS MUNICIPALES 
DOÑA JOHANNA CARDÉNAS VARGAS 

Junto con saludar cordialmente, solicito a usted, decretar Lo siguiente. 

1.- Segunda Modificación de convenio de ejecución y transferencia para la obra Techado 
Multicancha Ohiggins 

2. - . Modificación Conveni o de ejecución y transferencia Programa Recuperación de Barrios 

Sin otro particular, me despido atentamente. 

Distribución: 
1. Alcaldía 
2. DOM 
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